
 

 

 

 

TENER EN CUENTA 

• TODO tipo de camión de gran porte deberá sacar PERMISO ESCRITO 

• Respetar SIEMPRE los HORARIOS, ZONAS y HOJAS de ruta. 

• SOLO en casos “excepcionales” comunicarse con los números de 

contactos para solicitar su ingreso.  

• Solo pueden ingresar CHASIS (hasta 2 ejes) las 24 hs del día en la 

ciudad.  

• SOLO podrá estacionar los CHASIS, al frente del domicilio del titular o 

chofer habilitado.  

• PROHIBIDO, dejar el motor encendido, frente a domicilio particular.  

• Camiones con SEMI, ACOPLADOS, BATEA, ETC. podrán ingresar o 

egresar con autorización escrita. 

• Los días de lluvias JAMAS podrán circular por calles de tierra. 

• NO podrán circular en la ROTONDA  de calles Bv. Sarmiento y P. Seppey. 

• NO podrán circular por la ex RUTA PESADA, la extensión de calle Int. 

Maciel y P. Seppey, que va desde Bv. Argentino, hasta av. Pte. Perón.  

• NO se podrán estacionar en vía pública: ACOPLADO, SEMI, BATEA, ETC. 

la unidad siempre debe permanecer en el interior del lugar de GUARDA. 

(DEPOSITO, GALPON, TERRENO, ETC). 

 

CONSIDERAR 

• CUADRANTE I - MICROCENTRO (calles: La Rioja, Alem, Irigoyen, San 

Luis, Bv. Alvear, Bv. España). 

• CUADRANTE II – CENTRO (calles: Bv. Italia, Bv. Carcano, Bv. Sarmiento, 

Bv. Alvear, Bv. España, Bv. Veléz Sarsfield).  

• CUADRANTE III – RESTO DE LA CIUDAD. (Los límites del cuadrante II, 

hasta la extensión de ciudad según radio urbano). 

 

LIBRE TRANSITO PESADO 

• CORREDOR 1- es, ESTE-OESTE, abarca la colectora desde calle Buenos 

Aires, Ruta Nac n° 158 y Autopista, calle María Eva duarte de Perón, Bv. 

Argentino Raúl Alfonsín, calle Dean Funes, calle Sucre, Bv. Larrabure, Av. 

Alem, Bv Veléz Sarsfield, Bv. Colon y Ruta n 158 hasta puente Andino.  

• CORREDOR 2- es, NORTE, abarca Ruta N° 9 ingresando desde la 

localidad de Tio Pujio, Bv. Larrabure, y calle Sucre.  

• CORREDOR 3- es, SUR, abarca la Ruta N° 2 desde Autopista, Ruta N° 9, 

calle Borras, Ruta N° 2 hasta puente Carretero. 


